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HOSPITAL CHULUCANAS

fusofución Oirectoraf
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3 g FEB 2019

Chulucanas,

de fecha 14 de Febrero del 2019, emítido por la

de la Ley de Bases de la Carrera
condiciones para el Encargo de

Que, conforme lo estqblecen claramente los artículos 23e y 25e del acotado Reglamento, Ios cargos son los
puestos de trabajo a través de los cuales los funcionarios y servídores desempeñan las funciones asignadas, la
asígnación a un cargo siempre es temporal y está determinado por la necesídad Institucional;

Que, en atención a Io solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las actividades
programadas en el E.SJI-I Hospital Chulucanqs, en virtud a las normas vigentes respectivas, se procede a

proyectar Ia presente Resolución Directoral en la cual se dispone el Termino de Funciones, a don: RÓMULO

MANUEL CAHUI AUQUILLA, Médico Geríatra, de la Jefatura de la UNIDAD DE AP)YO A LA D0CENCIA E

INVESTIGACION del E.S.U-L Hospital Chulucanas ,y en consecuencíq se DESIGNA q don: JONNATHAN ALEXIS

CRUZ ARELLANO, Médíco Anestesiólogo, con eficacia anticipada al 15 de febrero del 2019 en la jefaturq de la

mencionada unídad, para que de ésta menere cumpla con las funciones y responsabilidqdes propias del cargo;

Que, mediante Decreto Legislativo 1162,que atraves de su única Disposición complementaría derogatoria,
deroga la Ley 27657,Ley del Mínisterio de salud, RD Ne 01-3-92-INAP/DNP, que aprueba el Manuql
Normativo de Personal Ne 002-92-DNP, sobre desplazamiento de Personal, D.Leg Ne 276 Ley de Bases de Ia

Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado mediante D..9 A/"

005-90-PCM, Decreto Legislativo Ne 1153, que Regula la Política lntegral de Compensaciones y Entregas

Económicas del Personal de Iq Salud al Servicio del Estado; Ley Anual de Presupuesto para el Sector Público

año 2019, aprobado con Ley NP 30879;

Estando a lo solicitado por Ia Dírección, con Ia vísación de la Unídad de Administracíón, Asesoría Legal,

Equipo de Personal, Ia visación y aprobación del despacho de Dírección del E.SJI-1 Hospital Chulucanas, y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de )rganización y Funciones del Hospítal

Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N" 330-201.5/ GRP.CR, y Ia Resolucíón Eiecutiva Regíonal Na

^ 038-20L9/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 08 de Enero del 2019, en Iq cual se DESIGNA como
G'OtnfCfO'n det Establecimiento de Salud Il-1 Hóspítal Chulucanas; en el cargo estructural de DIRECTOR DE

HOSPITAL I, de Conformidad con Ia Ordenanza Regional 402-201"7/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficial "EI

Perueno", con fecha 1-L de )ctubre del 2017,Cargo Consíderado de Confianza en el Gobíerno Regional Piura,

É. gf{RiQUE t.
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tt',,r,,,.]fC;,,,,', if.jia"rículo 7".- Dar Término de Funciones, a Don: nómwo MANUEL IAHUI AUenILLA, Medico Geriatra, en

\ji +¡r.rn:.,/z' la Jefatura de lq UNIDAD DE APOYO A LA DOCENCIA E INVESTIGACION del E.S.ll-l Hospital Chulucanas,
-t$i=:57 dándoseles las gracias por los servicios prestados a cargo de la jefatura en mención.

C. Ci";¡ii.,,q¡;¡ 1i1. 6,
Artículo 2",- DESIGNAR, con eficacia anticipada al L5 de Febrero del20L9 a Don: IONNATHAN ALEXIS CRUZ
ARELLANO, Médico Anestesiólogo, Ia Jefatura de Ia UNIDAD DE APOY) A LA D)CENCIA E INVESTIGACI)N
del E.S.II-L Hospital Chulucanas.

3e, Hágase de conocimiento a la Unidad de Adminístración, Equipo de Personal, archivo de Dirección
E.S,ll-1 Hospital Chulucanas e Interesados.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese,
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